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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de enero de 2022 

 

Se solicita la práctica de unas medidas cautelares en la demanda ejecutiva 

singular de menor cuantía promovida por la Precooperativa Go - Crece contra María 

Amparo Valencia Cardona, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00019-00, el 

Despacho decretará las que considere viables.  

 

Se decretará el embargo del 30% de la pensión y del salario de la señora María 

Amparo Valencia Cardona por estimarlo así suficiente y necesario el despacho, al 

haber sido aportado el certificado de su afiliación vigente a la cooperativa, pudiendo 

acceder al beneficio previsto en el art. 344 del CST. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del 30% de la mesada pensional que percibe 

la demandada María Amparo Valencia Cardona percibe por parte de la 

Fiduprevisora – Fomag, de acuerdo al beneficio previsto en el art. 344 del CST. 

Para el perfeccionamiento del embargo al Pagador de la entidad haciéndole las 

advertencias del numeral 9° del artículo 593 del CGP. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del 30% del salario que devenga la 

demandada María Amparo Valencia Cardona percibe al servicio de la Secretaría de 

Educación Municipal de Pereira, de acuerdo al beneficio previsto en el art. 344 del 

CST. 

Para el perfeccionamiento del embargo al Pagador de la entidad haciéndole las 

advertencias del numeral 9° del artículo 593 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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